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Fr as un sus atricuciones legales, y 

, den ie ¡ind is e 

¿UL el poñor Yesuriss liga «nm su cnlidad de epogora- 
do do la Conpañía ixtreonjera conominace "1 T5dulórd Leiva 
¿FiG4"y ha prosentado tres copies ruberinles de 1s proto 

cotización de los coctumentes concernientes al Poger otar- 
gess por la aercionade ¿compañías a su Favnr, oratosolira- 
ción efectuoós «1 1% e julio ve 1972 ente el +oterio ón 
tor José vigente Troys Je: 

EL $1 sencianado "oger querais conformidad con los - 
¿rtículos 6 y 356% de la Ley de conpañías:; 

2 sl *uder en reTarancia he elo subtesnticado con - 
rregío e la cispuento en lus +rtácuios 29 y 21% sel ¿d- 
digo Ye crecedisiente Livil, con les cortificaciónes een- 
sulerme y las legalizociuoss del -inisterio de "aleaciones 
ixteriocras ¿el (cuasdor; 

F. E ¿e is A L € 1h t 

PL PAPER qe 1 147 1 e lugelas los docurantos - 
cltergedos en ración extranjero, de e- 

¿iuerge can al ¿rtírvulo 32 cu le ey «e Pegistro, rosgecio 
éw lo Toros y svtenticica:, en eérito de las cortificacio 
res consulares y ce ¿sa legalizaciones ruapoctivad. 

Tilo M4ULIIL.* 1 1 RA que sí señor voterío souctor 
¿Ge vicente Troye dry 2 0uUyD Large - 

se onguentrar los protecoclos de la ietaría 6 jyunos ¿el > 
Centón <uáito, enote el merjzen úe le msiriz de los dosunen 
tos protocolizaces el 2 co marzo de 1972, relativos a im 
comicilisción ue le cosgofila "517 os IaHd CoRFURA TIE? en 
el icuasdor, el etorgeniento Un “oder o fever cul señor Ya 
subiso diáde, sonsterte ce la pretocolización «de 13 de ju- 
lio us 1977, efectusce en usa Sotarin. ¡1 veñor kotario 
sentará razón de esta anotación merginal. 

aNTicuis TEELE BL dao aa ed señbar registrador ón 
Lentón uito inscribo s» el “egísteo 

tercentil s su exrgo sl Cudesr conferido por la Conpañía - 
triTaiclzni LSNOUGRATIA? a farver del soñor Yasunisa lica. 
tate irserápuión se la cispone de sonforsívas con lo pre- 
visto ee las ¿rtículos 3: y 12. ced Lógigo an LCemarcio. 
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RAYICuLo CUARTO. DIANA que sl] sjero señor Foyistredor 
fiju y rentenga Fijado, per esis unpas, 

en su Despacho, un rxtrecto cel docusante registrado con 
su nÚBSTO de erden y facha, de acuerde sí precepto conte- 
nido $ el ¿rtículo *2 del Cócigo es Lomercio. 

2TTIERLO ¿UliefD. id URLS que se publiques, POr uña sole 
vez, en uno ón las periódicos de mayor 

circulación en lo ciudad de .vite, el texto cuaplato vel 
“ader constante de la orotacolizoción de 13 Un julio de - 
1972 antu el sotaerieo ¿equendo del Lantón cuita, doctor 0- 
sé vicente Troya Jo, esto Senulución, le selicitud del ra 
ticionario, le rezón de le inscripción en «ul Fegíatero “ez 
cantild y Fijación uel sxtracto correspondiente. 

Lun 2 IDu, vegiva el expediente. 

CUBRE iaa Lt y fiemada en le supuria 
tsaderncia de Compañías, an cuito, a Saa 

». , unto = E ADO 1972 
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—Heréa Aftonio Guasón Lo, 
pais Tiro Ti yl Cta lA 

vAuyido y Firmó dle ¡esciución anterior, el 

ssñor ducter Veras Antonio suznán Lo, duperintendente ye Conpeñíge, en culito, € LESTÍFILO.. 
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